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Ayudas y subvenciones
 Información actualizada el 01/07/2025
El Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife no concede subvenciones ni ayudas públicas en virtud de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

El Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, desde el año 1992, ha venido suscribiendo con el Gobierno de Canarias convenios para Programas de Prácticas Técnico-administrativas de colegiados recién egresados. Los colegiados efectuaban las prácticas inicialmente en la Consejería de Industria y Comercio.

Actualmente el convenio en vigor se mantiene con la Viceconsejería de la Presidencia y con la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Autónomos  del Gobierno de Canarias en donde completan sus prácticas 4 economistas colegiados recién egresados.

Los Programas de Becas son financiados, por convenio, a través de una subvención directa. A continuación relacionamos los convenios que regulan el Programa de Prácticas y que ha venido actualizándose a lo largo de los años:

· Secretaría General Técnica.- Resolución de 28 de noviembre de 2024, por la que se dispone la publicación del Convenio suscrito por la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Autónomos por el que se instrumenta la concesión de una subvención directa por razones de interés público al Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, para la concesión de dos becas de formación profesional a egresados/as en Administración y Dirección de Empresas, Economía y/o Contabilidad y Finanzas.
· Secretaría General.- Resolución de 28 de diciembre de 2023, por la que se ordena la publicación del Convenio suscrito el 27 de diciembre de 2023, entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Presidencia del Gobierno, y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife para la colaboración en la concesión de dos becas de formación profesional a egresados en Administración y Dirección de Empresas y/o Economía Contabilidad y Finanzas.
· Secretaría General.- Resolución de 14 de diciembre de 2021, por la que se ordena la publicación de la Adenda suscrita el 9 de diciembre de 2021, de prórroga del Convenio entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Presidencia del Gobierno, y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife para la colaboración en la concesión de cuatro becas de formación profesional a egresados en Administración y Dirección de Empresas, Economía y/o Contabilidad y Finanzas.

· Secretaría General Técnica.- Resolución de 15 de diciembre de 2021, por la que se ordena la publicación del Convenio entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Turismo, Industria y Comercio, y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, por el que se instrumenta la concesión de una subvención directa por razones de interés público para la concesión de dos becas de formación profesional a egresados en Administración y Dirección de Empresas, Economía y/o Contabilidad y Finanzas
·  

HYPERLINK "http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-014-240.pdf" \t "_blank"
Secretaría General.- Resolución de 10 de enero de 2020, por la que se ordena la publicación del Convenio suscrito, el 24 de diciembre de 2019, entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Presidencia del Gobierno, y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, para la colaboración en la concesión de cuatro becas de formación profesional a egresados en Administración y Dirección de Empresas, Economía y/o Contabilidad y Finanzas
· Secretaría General.- Resolución de 2 de agosto de 2016, por la que se ordena la publicación de la Adenda de modificación del Convenio suscrito el 30 de diciembre de 2015, entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la Presidencia del Gobierno y el Colegio…

HYPERLINK "http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/039/001.html" \t "_blank"
Secretaría General.- Resolución de 18 de febrero de 2016, por la que se ordena la publicación del Convenio suscrito entre la Presidencia del Gobierno y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, para la colaboración en la concesión de dos becas de formación profesional a egresados…
· Secretaría General.- Resolución de 18 de febrero de 2016, por la que se ordena la publicación del Convenio suscrito entre la Presidencia del Gobierno y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, para la colaboración en la concesión de dos becas de formación profesional a egresados…
La subvención concedida por Presidencia del Gobierno de Canarias para el ejercicio 2023 asciende a 22.388 € para un Programa de Prácticas para 2 becarios por un año. 

En el ejercicio 2023 se ha continuado con el programa de becas para prácticas con la Consejería de Economía, Industria,Comercio y Autónomos con un importe subvencionado de 23.288 €.

Por otra parte, la Dirección General de Promoción y Diversificación Económica del Gobierno de Canarias, concedió 2.000 euros como ayuda para la realización de las II JORNADAS de AUDITORIA DEL SECTOR PÚBLICO celebradas en marzo del 2024.

· Declaración de justificación de la subvención recibida por parte de la Dirección General de Promoción y Diversificación Económica.

· Página web correspondiente a la Memoria de las II JORNADAS DE AUDITORIA DEL SECTOR PÚBLICO.

Estas subvenciones han venido siendo justificadas en virtud de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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